
(APROBAR LOS DECRETOS EJECUTIVOS DONDE SE PONE EN VIGOR EL
DECRETO LEY No. 77 DE 1942 Y EN QUE SE APLICA)

Aprobado el 21 de Mayo de 1943

Publicado en La Gaceta No. 115 del 7 de Junio de 1943

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

A sus habitantes,

SABED:

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA DE
NICARAGUA

RESUELVEN:

Artículo 1.- Aprobar los Decretos Ejecutivos, del 15 de Febrero de 1943, publicado en
“La Gaceta”, Diario Oficial No. 32 correspondiente al 16 de Febrero próximo pasado y
del 1 de Marzo de 1943, visible en “La Gaceta”, Diario Oficial No. 44 de fecha 2 del
mismo mes y año.

Artículo 2.- La presente resolución será publicada en “La Gaceta” Diario Oficial.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. Managua, D. N., 21 de
Mayo de 1943. (f) AURELIO MONTENEGRO, D. P. (f) VÍCTOR MANUEL
TALAVERA, D. S. (f) ALFREDO CASTILLO, D. S.

Al Poder Ejecutivo. – Cámara del Senado. Managua, D. N., 2 de Junio de 1943. (f) J.
M. MONCADA, S. P. (f) C. A. MORALES, S. S. (f) J. SOLORZANO DÍAZ, S. S.

Por Tanto: Publíquese – Casa Presidencial - Managua, D. N., 3 de Junio de 1943. El
Presidente de la República, (f) A. SOMOZA. El Ministro de Hacienda y C. P. J. R.
SEVILLA.
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